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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 130 2ü25

§ESTON 24t25
San Bautista,2 de Setienrbre de 2025

VISTO: Que ia camioneta matricula AIC 222A afectada al lVlunicipia debe recibir el mantenimientc
correspondiente al Service.

ATENTO:a lo precedentemente expuesto y a ia norrnativa vigente.

CONSIDERANDO: 1- Que los vhículos de acuerdo a sus kilometrajes llevan elsirvice
correspondiente.

2 -Que el Municipio debe afrontar ios gastos que surjan para ellos.

EI Concejo Municipal de San Bautista , reunidos en sesión ordinaria

Resuelve:

1'Aprobar el gasto para el Service perÍodo setiennbre a dicrembre de la camioneta
matrícula AlC 222A perteneciente al Municipio l-oeal, de hasta S 120.000 ( pesos uruguayos ciento
veinte mii) a la enrpresa hlo,reira yArrighetti SRL. RUT 11011801001'tr. Aplicado al proyecto Gastos de
Funcionamiento, Literal A R,¡brc¡ 5273"

2- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, y a
la Comisión §ectorial de Descentralización.

3 - Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.
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Aprobado5en§por la afimativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOTUCION L30 2025

sÉstoN 24t25
San Bautista,2 de Setiernbre de 2025

VISTO: Que ia camioneta matricula AIC 222A afectada al [Vlunicipio debe recibir el mantenirniento
correspondiente al Service.

ATENTG:a lo precedenternente expuesto y a !a norrnativa vigente.

CONSIDERANDO: 1- Que los vhículos de acuerdo a sus kilometrajes llevan elsiruice
correspondiente.

2 -Que el Municipio debe afrontar ios gastos que surjan para ellos"

El Concejo Mumicipal de San Bautista , reunidos en sesión ordinaria

Resuelve:

t'Aprobar el gasto para el Service perÍodo setiennbre a dicrembre de la camioneta
matrícula AlC 222ü perteneciente al Municipio Local, de hasta S 120.000 ( pesos uruguayos ciento
veinte mii) a la ernpresa lt¡loreira yArrighetti SRL. RUT 11011801001't. Aplicado al proyecto Gastos de
Funcionamiento, Literal A Rubro 5273"

2- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, y a
la Comisión §ectorial de Descentralización.

3 - Regístrese en el archivo de Resoluciones del ftilunicipio.
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IUIUNICIPIO DE SAN BAUTI§TA

RE§OLUCION 129 202§

§E§tsN 12t2§25
§an Bautista, 2 de Setiembre de 2025

VISTO: La necesidad de contar con nuevas bandera para el ftllunicipio..

,ATENTO: A que se solicitar*n varios presupuestas, siendo el que mas se ajusta a los requerimientos
es el presentado por FAMET S"A RUT 21069782ü017.

GON$IDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

El Concejo Municipal de San Bautista , reunidos en sesión ordinaria

Resuelve; f - Aprobar el gasto de $ 85.000 (pesos uruEuayos ochenta y cinco mil) más IVA con la
Emp. FAMFT S.A RUT 210697820017 para la compra de banderas para e! llrlunicipio. Aplicado ai
prayecto Comunicación lnstitucional, Gestión de Proyectos. Cultura y üeportes Cód. 1099. i-iteral D
Rubro 5'N23

2- Comunicar la presente Resolucién a la §ecretaría de Desa¡"rollo Localy Participación, y a
la Camisión Sectorial de Eescentralización"

3 - Registrese en el archivo de Resofu"rciones del hllunicipio
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MUNICIPIO I}E SAN BAUTISTA

RESOLUCION 128 2025

§ESTON 24¡25
San Bautista.2 de Setiernbre de 2ú25

VISTO: La necesidad de rnantener los espacios públicos en óptimas condiciones.

ATE${TO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que más ee ajusta es el de ia
Empresa Coaperativa de Trabajo Uruguay Trabajo para Todos.RUT 020572030015.

ElConeejo Munieipalde §an tsautista reunidos *n §E§lCIN ORDINARIA

RE§UELVE: 1- Aprobar el gasto de $ 45.S7CI más iVA( pesos uruguayos cuarenta y cinco mil
ochocientos setenta) a ia [mpresa Cooperativa de Trabajo Uruguay y Trabajo para Todos RUT
020572ü30015. para el mantenirniento de espa*ios públicos (corte de pastos) en San Bautista.
Aplicado al Proyecto lnfractructura de menor porle . Literal B Rubro 5278.

2-Gomunicar la presente Resolución a la §ecretaría de Desarnollo Localy Participación,
y a la Cornisión $ectorial de Descentralización.

3-Regístrese en el archivo de Resoluciones del tVlunicipio.

Aprobadole¡¡5 por la aflrmativa
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MUNICITIO DE §AN BAUTISTA

RESOLUCION I

i
12v 2§25

§ESrOr{ 24

$an Bautista, 2 de Setiembre de 2025

VI§TO: La solicitud presentada ante el §oncejo MLrnicipal, se ve la necesidad de adquirir mrticulos
de deporte para el girnnasio iocal.

ATENTCI: A que se solicitaron r¡arios presuouestos, siendo el que más se ajusta es el de la enrpresa
AUGE deportes RUT 211719470011.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

\ ElConcejo Municipalde San Bautista reunidcs en SE§ION ORDINARIA

RE§UELVE: 1- Aprobar el gasto de $ 24.876 i pesos uruguayos veiticuatro nnil ochoscientos
setenta y seis) IVA incluido, por concepto de articr"¡las para depnfies a la Empresa AUGE deportes RUT
211719470011, apliuado al Proyecto Comunicación lnstiti¡cional, gestion de proyecto, cultura y
departes. Lite¡"al D, Rubro 5343.

2-*ornunicar la presente Resolución a la Secretaría de üesarrollo l-ocal y Participacién,
y a la üomisión Sectorial de Descentralización.

3-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

AprobadoSerÉ por la afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RHSOLUCION 126 2025

SE§ION 24/25

San Bautista,2 de §etiembre de 2025

VI§TO: La necesidad de camhiar de lugar ef biométrico del Municipio.

ATENTO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que nrás se ajusta es el de la
Ernpresa SANTIAGO ROJA$ RUT 020332600011.

Él Concejo municipalde $an Bar¡tista reunidos en SESION ORDINARIA

RESUE!*\IE: a) Aprobar el gasto de $3.500 ( pesos uruguayos tres mil quinientos ) en reparaciones
electricas por cambio del biométrico del Municipio.b) aprobar el gasto de $2.800 (pesos uruguayos de
dos mil ochocientos) en artícuios eléctricos para el cambio del biométrics a la Empresa §ANT¡AGC
ROJAS RUT 020332600011. Aplicado al proyecto lnfraestructuras de menor porte. Literal B. Rubros
5279 y 51 93.

f 'Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desar¡"ollo Local y Participación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

Z-Regístrese en ei archivo de Resoluciones del Municipio"

AprobadoSe¡S por Ia afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 126 202§

sEStoN 24t2026
San Bautista, 2 de Setiembre de 2025

VISTO: l*a necesidad de contar con amplificación para ei toro local"

ATENTO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que más se ajusta a los requerimientos
es el presentado por DELGADO I\XALDQNADO LEONARDO SEBASTIAN RU-f'150652350014.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

L El Concejo municipal de San Bautista , reunidos en sesión ordinaria

R.esuelve: 'l- Aprobar el gasto de $ 7.000 (pesos uruguayüs siete mil) con la Emp. DELGADO
MALDONADO LEONARDO SEBASTIAN RUT. 150652350014 para amplificación delCoro local.
Aplicado al proyecto Comunicación lnstitucional, Gestión de Proyectos, Cultura y Deportes. Literal D
Rr¡bro 5255..

2- Comunicar Ia presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Farticipación, y
a la Comisión Sectorialde Descentralización.

3 - Regístrese en el archivo de Resoluciones del fvlunicipío

AprobadoSenspor la afimativaL
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 124 2025

S§SION 24125

San Bautista,2 de Setiembre de2025.

YISTO: La necesidad de rendirle a la población de San Bautista y Castellanos los gastos de inversiones qus
viene realizando el Municipio de San Bautista en el año 2A25, que corresponden a los ingresos obtenidos a través
del FIGM ( Fondo de lncentivo a Ia Cestión Municipal) y brindar un espacio de participáción a los efectos de
identificar ias pricipales necesidades y demanda de las localidades.

ATENTCI: A que esta convocatoria se encuentra contemplada en la Ley N' 19.272 de Descentralización y
Participación ciudadana y confiere a los municipio la potestad de invocarla.

CON§IDERANDO: Que a tales efectos es necesario dietar el acto atlministrativo ccrrespondiete.

EI concej* rnunicipal de san Bautista, reunidos en sEsroN oRDIt{¡tRIA

RESUEL}'E:
1- Convocar a CALBILDO para el jueves g de Octubre a partir de la hora 19:30 en el Club

Social VidaNueva de San Bautista y el juevesl6 de Octubre a partir de las lg:30 en el Club Artigas Varela Los
Patria de Castelianos, a los efectos de qge la ciudadani¿ pueda recibir una rendicién acorde a loJgastos e
inversiones. Ypoder brindar un espacio áe participación a los efectcs de identificar las principales-necesidades y
demandas realizado por ei Municipio de San Bautista y Castellanos durante e| 2025.

2-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y Participacién, y a los
servicios que correspondan.

3-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.
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MUNI§IPIO DE §AN BAUTISTA

RE§OLUCION 123 2028

sE§tCIN 24t25
San Bautista. 2 de $etiembre de 2025

VISTO: La nota presentada por la §oeiedad Criolla El Alero con motiyo de su¡ aniversarlo [11"58 a
ceiebrarse el día t2 de Octubre del corriente año, en la cual se solicita colaboración para icho evento"

ATENTS : Aque dicho acontecimiento reviste una gran importancia a nivel Institucional.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

El Conceje Municipal de San Bautista , reunidos en sesién ordinaria

RESUELVE: 'l- Apoyar a dicha Instituión y solieitar colaboración a la !nteridencia de Canelones: con
iirnpieza de predio, baños quírnieos, ccntenedores de residuos. gradas para el público,
colaboraeión con un grupo para escenario mayor trofeos para cornpetencias hípi*as,
acornpañarniento de inspectores de tránsito, habilitacién y acompañamiento para el uso de la
plaza de §an Bautista.

2- Gomunicar la presente Resok¡cién a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, y a
la Comisión Sectorial de Descentralización.

3- Regístrese en elarchivo de Resoluciones def Municipio.

Aprobado5 en 5 por la afimativa
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HI DE SAN tsAUTISTA

sEstoN 24t25

San Bautista, 2 de Setiembre de 2025.

VISTO: La nota presentada por el grupo de lVlujeres Aúesanas Emprendoras de San Bautista

ATENTO: A que dioho acontecinriento revitte una gran importancia a nivel lntitucional.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

El concejo llllunicipal de san Bautista, rsunidos en sEsloN ORDINARIA

RE§UELVE:
1-Apoyar a dicho grupo y solicitar colaboración a la lntendencia de Canelones:

amplíficaciún, bajada de luz en la plaza pública, tendido de cable corespondiente para cada puesto,
baños químicos, gazebos y un grupo musical para animar nuestro evento.

2-Comunicar la presente Resclucién a la §ecretaría de Desanollo Localy
Participación, y a los servicios que correspondan.

3-Regístrese en el archivo de Resoluciones delMunicipio.

Aprobado5en Spor ta afirmativa
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MUNICIPIO DE §AN BAUTI§TA

RESOLUC¡ON 121 242§

§ESION 24t2§

.San Bautista, 2 de §etiembre de 2025.

VISTO: el Proyecto de Convenio inserto en §xpediente 2025-81-1010-ü1666.

AT§NTO: de acuerdo a la conversacién por arreglos menores con el [rlovimiento de la Juventud
Agraria. Este Concejo entiende pertinente mantener el convenio establecido en todos eus términos,
exceptuaftdo el punto N' ll del Quinto objeto.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo"

El Concejo Municipal de San flautista, reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
1-hlantener ei convenio est*blecido con Anep ( Ex-Escueia N" 8A ).
2-Modificar el punto ll dei Quinto Objeto del Convenio, estableciendo que este

Municipio, solamente se hará cargo del mantenim¡ento de espacios verdes (corte de césped), y poetas
si tenemos funcionarios disponibles.

3-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desanollo Local y
Participacién, y a los servicios que correspondan.

4-Regístrese en elarchivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado§enS por Ia afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 124 2425

§E§toN 24t25

San Bautista,2 de §etienrbre de 2025.

VISTO: La nota presentada por el §r. Freddy Martinez en representación de la Comisión
Organizadora del 4e¡'. Hncuentro de la Frisona Milchschaf en Castellanos, rnediante la cual se solicita
la colaboración de la lntendencia de Canelones para el evento que tendrá lugar en Castellanos los días
6 y 7 de Diciembre del corriente año.

ATEI¡TO : A que dicho acontecimiento reviste una gran irnportancia para los productores de raza
ovina de la localidad y zonas aledañas.

CON§IDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

ElConcejo Municipalde San Bautista , reunidos en SESION ORDINARIA

RE§UELVE: 1- Apoyar al 4er. Encuentro de la Frisona lVlilchschaf en Castellanos, mediante la
cual se solicita la colaboración de la lntendencia de Canelones a) baja de energía con la potencia
necesaria para cubrir todas las necesidades del encuentro, escenario,stand. etc" b) Solicitar un
escenario adecuado para la realización de los espectáculos. c) Solicita el préstamo de una carpa fo
más grande posible para el desarrolfo de las actividades. d) medallas y trofeos para los premios de la
carrera. e) contar con techa para la feria artesanal f) prestarno del tanque de agua disponible para los
animales" Se envia por formulario electrónico, a los efectos de que tenga a bien proporcionar los
medios que entienda conveniente, a lc¡s efeetos de garantizar un normal desarrolto del evento que se
realizará los días 6 y 7 de Diciembre del corriente año.

3 -Con'lunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Locai y
Participación, y a los servicios que con"espondan.

4-Regístrese en el archivo de Resoluciones del hrlunicipio"

AprobadoS *¡ 5 por la afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOTUCION Lt9 2S?5

SE,SION 24125

San Bautista,2 de Setiembre de 2025

VI§TO: Que se padeció er!"or en la nota presentada por el Sr. Fredy Martinez en representacién
de la Comisión Organizadora del 4to. Encuentro de la Frisona Michschaf en Castellano.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

El Concejo Municlpal de San Bautista reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
- Queda sin efecto Res" 102/25.

- Se padeció error involuntario en la nota presentada par el §r. Fredy Martinez en representación de la
Comisión Organizadora del 4to. Encuentro de la Frisona Michschaf en Castellano. Siendo la fecha
correcta los dias 6 y 7 de Diciembre de 2025.

1-Comunicar la presente Resoiución a la Secretaría de Desarrollo [-ocaly Participacién,
y a la Cornisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en elarchivo de Resoluciones del Municipio

AprobadoSenS por la afirmativa
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San Bautista, 2 de setiembre de 2025

ACTA No 24t2025
RESOLUCIÓN NO 11812025

VISTO: La elaboración del plan quinquenal para el periodo 2026 - 2030

CONS¡DERANDO:
l) que el presente municipio, pretende dar respuesta a las principales lineas de acción y

lineamentos del quinquenio
ll) que habiéndose elaborado el plan quinquenal del Municipio de San Bautista para el
periodo 2026 - 2030

ATENTO a lo precedentemente expuesto:

EL GOBIERNO DEL MUNIGIP¡O DE SAN BAUTISTA

RESUELVE:
1. Aprobar el plan quinquenal del presente municipio, en el cual se definió los

proyectos:-Obras Públicas Urbanas y Rurales de lnfraestructura Civil,
lnfraestructuras de Menor Porte en el Municipio de San Bautista, Comunicación
lnstitucional, Gestión de Proyectos,Cultura y Deporte y Equipamiento [\laquinaria y
Herramientas.

2. Remitir el plan quinquenal al Gobierno Departamental y a través del mismo a los
vértices correspondientes del mismo, a su consideración

3. Comuníquese a la Dirección General de Descentralización y Participación y
demás dependencias correspondientes, regístrese en los archivos del tt/lunicipio.
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